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22898recurso contencioso-administrativo número 539/1987, en ef que son
partes, de una, 'como demandante, don Francisco Araba! Junco, y de
otra, como -demandada, la Administración Pública, representada -_y
defendida por el Letrado del' Estado.

El citado recurso se promovió contra la desestimación presunta. -por
silencio administrativo. del recurso de reposición interpuesto frente a la
Resolución de la Dirección General de la Función Pública de fecha 21
de octubre de 1986, sobre solicitud de reconocimiento _índice de
proporcionalidad 10 y nivel 26 de complemento _de destino, como
funcionario del Cuerpo de Inspectores de Calidad del Servicio de
Defensa contra Fraudes. .

,La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: lfDeclarar la inadmisibilidad del recurso contencioso
administrativo interpuesto por don Francisco Araba! Junco, contra las
Resoluciones de 23 de junio de 1986, de la Subsecretaría del Ministerio
de Agricultura, y de 21 de octubre de 1986, de la Dirección General de
la Función Pública. denegatorias de la petición relativa a determinados
conceptos retributivos formulada por la Asociación Nacional de Inspec
tores de Calidad del Servicio de Defensa contra Fraudes, por concurrir
la causa invocada por la Abogacía del Estado, prevista en el artículo 82,
c) de la Ley Jurisdiccional; y 2) No efectuar una expresa imposición de
costas.~ .

En su vinud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los articulas '118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la JurisdiCClón
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado~ para general conocimiento y cumpli~
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a vv. 11. _ .
Madrid, 30 de agosto de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

ORDEN de 30 de agosto de 1990 por la que se dispone la
publicación, para genera/.. conocimiento y cumplimiento.
del fa/lo de la sentencia dictada por la Sección Tercera de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacjonal en el recurso contencioso-administrativo número
317.84J,·promovido por don Andrls Martfn de la Calle.

limos. Sres.: La Sección Tercera de la Sala 'de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dietado sentencia, con
fecha 21 de mayo de 1990, en el recurso contencioso-administrativo

, número 317.843, en el que son partes, de una, como demandante, don
Andrés Martín de la Calle, y de otra, como demandada, la Administra
ción Pública, representada y defendida por el Letrado del Estado;

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
• para las Administraciones Públicas de fecha 11 de junio de 1987, Que

desestimó el recurso de reposición interpuesto frente a la Resolución del
mismo Departamento, fechada en 3 de febrero de 1987, sobre denega
ción de reconocimiento solicitado para compatibilizar el desempeño de:
Profesor de Entrada en la Escuela de Artes Aplicadas de Mérida
(Badajoz), con la dirección de reforma y cons1fuCCl6n de una vivienda
sobre otra existente en la misma localidad., .

La ~ne .dispositiva deJa expresada sentencia contiene el siguiente
pronunClamlento;

«Fallamos: Primero.-Que estimando ,el presente recurso número'
317.843, interpuesto por la representación de don Andrés Martín de la
Calle, contra la Resolución del Ministerio para las Administraciones
Públicas de 3 de febrero de 1987 y la desestimación d~l recurso de
reposición formulado frente a ella, anulamos dichas Resoluciones por
ser contrarias al ordenamiento jurídico y declaramos el derecho del actor
a la compatibilidad solicitada para la dirección de obras de reforma y
construcción en una vivienda de Mérida.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.»

En su vinud, este Ministerio para las Administraciones Públi&s, de
conformidad con lo establecido en Jos artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, h¡1 dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado» para,general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia

Lo Que digo a VV. n. " ,, '
Madrid, 30 de agosto de 1990.-P. D. (Orden de'25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignaci~ Molt~ García '

ORDEN de 30 de agosto de 1990 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y, cumplimiento,
del fallo de la sentencia dietada por la SeccidnP¡imera de .
/a Sala de lo Contencioso-Administrativo de ·la 'Audiencia
Nacional. en el recurso contencioso-administrativ,q n'ilmero
16.334, promovido por «Hispano Alemar'a de Construccio
nes, Sociedad Anónima».

limos. Sres.: La Sección Primera de la Sala de 10 Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dietado sentencia" con
fecha 30 de noviembre de 1989, en el recurso contencioso-administra
tivo número 16.334, enel que son panes, de una, como demandante
«Hispano Alemana de Construcciones, Sociedad Anónima». y de Otra,
como demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Mi.nisterio
para las AdministraeionesPúblicas de fecha 18 de octubre de 1985, que
desestimó el recurso de alzada, sobre adjudicación de obras de construc
ción de viviendas de fro1ección oficial, ·locales comerciales; aparcamien~
tos y-urbanización de lugar denominado El Juncal '(Sevilla), promovidas
por el extinto Patronato de Casas del Ministerio de' Obras Públicas.

La parte· dispositiva de la' expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que debemos desestimar y, desestimamos el recurso
contencioso-admlnistrativo número 16.334, interPuesto' por el Procura
dor don Eduardo Jes1is Sánchez Alvarez, en nombre y representación de
""Hispano Alemana de Construcciones, Sociedad An6ni~", contra los
actos del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo de 14 de marzo y
18 de octubre de 1985, y en consecuencia debemos declarar y declara
mos que son conformes al ordenamiento juridico y por, ello válidos y
eficaces~ Sin hacer ~preso pronunciamiento ,sobre ~stas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas¡ de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la ConstitucIón;
17.2 de la Ley Or¡ánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos, concordantes. de _la vigente Ley de la Jwisdicción
Contencioso-Administrativa,.hadispuesto _la ,publicación de dicho fallo
en ,el «Boletín .Oficial, del "Estado», .para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

~J;:~~:~iJ!cié 1990.-P. D. (Orden de 25 d~ mayo de 1987),
·el Subsecretario, Juan Ignacio Mo1tó Garcia. _ "

lImos. Sres. Subsecretario y Presidente del Comité Directivo_ .de la
Oficina Liquidadora Central de Patronato de Ca'sas de Funcionarios
Civiles.

-j:

ORDEN de 30 de agosto de 1990 ]Jor la que se dispone la
publicación, para $eneral' conocimiento y cumplimiento.
del (a//o de la sentencia dictada por ,laSección Tercera de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional; en el recurso contencios~administrativo número
316.930. promovido por don José Castillo Díaz.

limos. Sres.: La Sección Ten:era de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dietado senteócia, con
fecha 1 de junio de 19,90, en el recursocontencioso-administrativo
número 316.930, en el que son partes, de una, como demanc:lante,don
José Castillo Diaz, y de otra, como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra ,la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 6 de mllÍZO de 1984, que
desestimó el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de
12 de enero de 1984, que resolvió expediente disciplinario instruido al
interesado.

.La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fanamos: Que, estimando en parte el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por la f9>resentación de dOD. José Castillo Díaz
contra las resolucíones del MInisterio para las Administraciones Públi~
cas, de,12 de enero y,6 de mano de 1984, debemos anular y anulamos
tales actos impugnados, por no ser conformes a De~ho, quedando sin
efecto la sanción de suspensión de funciones por seis meses' que le fue
impuesta, con abono, al recurrente de los haberes que en su caso, le
hubiesen sido detraídos por tal causa, y, asimismo, declaramos que
procede imponer a don José Castillo Díazla sanción de apercibimiento,
de acuerdo con lo prevenido en el apartado e) del artículo 8.° y apartado
e) del articulo 14 del Real Decreto 33/1986, de 10 de enero, que aprobó

. el Reglamento de Régimen Disciplinario de los Funcionarios de la
Administración del Estado, sin que hagamos una expresa condena en
costas.»

, ,

limos. Sres. Subsecretario 't Director general de la Inspección Gen'eral de En su virtud, este .Mi~isterio para las Administraciones Públicas¡ de
Servü;ios de la AdminIstración Pública. . conformidad con lo establecido en los anículos 118 de la Constitución;
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17.2 de la Ley Or¡ánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos conc01:dantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicbo fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en ,sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 30 de agosto de 199O.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia.

Ilmos. Sres. Subsecretario y.Directora general de la Función Pública.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

ORDEN de 27 de julio-de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentenc:iu dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de Caslilla-La Mancha en el recurso
contenciaso-administrativo número 396/1989. interbuesto
contra este Departamento por don Alejandro Rodrfguez
D{az Delgado.

De. o~den del excelentísimo señor Ministro se publica,' para general
conoCl~len!O y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
senteJ'!cla dletad~ .con fecha. de .6 de jumo de 1990 por el Tribunal
Supenor de JustiCia de Castilla-La Mancha en el recurso contencioso
admini~trativo número 396/1989, promovido por don Alejandro Rodrí
guez DI~ ;Delgado, sobre sanción disciplinaria, cuyo pronunciamiento
es del slgwente tenor:

. «Fallamos: Que estimando el recurso contencioso~administrativo
mterpuesto por don Alejandro Rodríguez Diaz Delgado contra las
Resoluciones del Subsecretario de Sanidad y Consumo de' 15 de junio
de 1?87 y 31 de julio de 1989, debemos declarar y declaramos nulas, por
no ajustadas a Derecho. tales Resoluciones: sin costas.» -

Lo que comunico a V, I. .. -
Madrid, 27 de julio de 1990.-P. D., el Director general de Servicios

Juan Alarcón Montoya. '

Ilmo. Sr. Subsecretario.

22901 ORDEN .de 27 de julio de 1990 por la que se dispone el
cumplzmlento de la sentencIa dictada por la Audiencia
NaCIonal en el recurso contencioso-administrativo número
317.544, interpuesto contra este Departamento por don
Eduardo José Martfnez Roig.

~ o~den del excele:nt~simo señor -Ministro se publica, para general
cOnOCII~lle~to y cumphmlento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia d~cta~o con ~echa de 7 de junio de 1990 por la Sección Tercera
d~ la AudIenCIa NaclO~ en el recurso contencioso-administrativo
numero 317.544, promOVido por don Eduardo José Martinez Roig
S<!bre concurso unttario de méritos y traslado en el Cuerpo de Médico~
Titulares, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fal!amos: ,Qul? del?em~s desestimar y desestimamos el recurso
co~tenclOso-admlnts~ratlvomterpuesto por don Eduardo, José Manínez
ROIg contra Resol~cIón.del concurso unitario de méritos y traslados en
el C.uerpo de Médicos TItulares convocado por Orden del Ministerio de
Samdad y Consumo de 23 de junio de 1986; sin imposición de costas.))

Lo que comunico a VV. JI.
Madrid, 27 de julio de 1990.-:P. D., el 'Director general de Servicios

Juan Atareón Montoya. ~ ,

limos. Sres. Subsecretario y Director general de Servicios.

22902 ORDEN de 27 de julio de J990 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dú:tada por el Tribunal
Superior de Justicia de Call1abria ('11 el recurso contencioso
administrativo número 243/1990, interpuesto contra este
Departamento por don Mart(1/ Si/I'án, Delgado.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, rara general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos. e fallo de la

sente~cia dictad.a. con fecha dl? 4 de junio. de 1990 por el Tri~unal
Supenor de JuStiCIa de Cantabna en el recurso contenclOso-admimstra
tivo número 243/1990, promovido por don Manín Silván Delgado,
sobre sanción disciplinaria. cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso interpuesto por don
Manin Silván Delgado contra los acuerdos del Ministerio de Sanidad y
Consumo (Subsecretaria), de 16 de febrero de '1988 y 29 de diciembre
de 1989, en cuya vinud se imponía y ratificaba en reposición, respecti~
vamente, la sanción de suspensión de empleo y sueldo. como autor de
una falta grave tipificada en el artículo. 66.3.c, del Estatuto Juridico del
Personal Médico de la Seguridad Social. en relación con el 68.2 del
mismo texto reglamentario, debemos declarar y declaramos la nulidad
de los mismos por ser contrarios al ordenamiento juridico. Sin costas:»

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 27 de julio de 1990.-P. D.. el Director general de Servicios.,

Juan Alarc6n Montoya.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 27dejulio de 1990 por 1(1 que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dú.:tada pOI' el Tribuna!
Superior de Justicia de .Uadrid, C'/I el recurso -contencioso
adrninistratiro número 92/1988, ill1erplleslo contra esle
Depanamento por don Frands(;v Ferndndez Marqués.

De orden del excelentísimo señor Ministro su publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus"propios términos. el fallo de la
sentencia dictada con fecha 5 de diciembre de 1989 por el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid (Sección Sexta) en el recurso con~en
cioso-administrativo número 92/1988. promovido por don FranCISCO
Femández Marqués, sobre sanción disciplinaria. cuyo pronunciamiento
es del siguiente tenor.

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Francisco Fernández Marqués contra la Resolución
de la Subsecretaria de Sanidad y Consumo de 21 de marzo de 1984,
confirmada en alzada el 11 de febrero de 1986. por la que se imponía
al recurrente la sanción de suspensión de empleo y sueldo por un año;
debemos declarar y declaramos dichas Resolúciones conformes con el
ordenamiento jurídico. salvo la calificación de la falta que será grave y
dos meses de sanción de suspensión de empleo y sueldo: no se hace
pronunciamiento sobre ·las costas procesales.»

Lo que comunico a-V. L
Madrid. 27 de julio de 1990.-P. D.. el Director general de Servicios,

Juan Alarcón Montoya.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 27 de julio de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia diclada por el Tribunal
Supremo en el recurso de apelación interpuesto pór el señor
Abogado dél Estado COfllra ::ic'lllellcia de· la Audiencia
Nacional rC"'at'da en el /'('Clf/'::iV cO/ltencioso-administratim
número 45.377, promovido contra este Departamento por
«Aceites Molina, Sociedad Anónima".

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para gene
ral conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo
de la sentencia dictada con fecha 8 de mayo de 1990 por el
Tribunal Supremo en el recurso de aj,clación intei-puesto por el señor
Abopdo del Estado contra la sentencia de la Sección Cuarta de la
Audiencia Nacional recaída en el recurso contencioso-administrativo
número 45.377, promovido por ((Aceites Molina. Sociedad Anónima)),
sobre sanción de multa impuesta en defensa del consumidor. cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso de
apelación interpuesto por el Abogado del Estado contra la sentencia
dictada por la Sección Cuarta de la Sala de lo Contencioso Administra
tivo de la Audiencia Nacional de 27 de noviembre de 1987. recurso
45.377. sentencia Que confirmamos en todos sus pronunciamientos sin
hacer expresa imposición de costas.~~

Lo que comunico.3 VV. Il.
Madrid. 27 dejulio de 1990.-P. D.. el Director general de Servicios.

Juan Alarcón Montoya.

lImos. Sres. Subsecretario y Director g~neral del Instituto Nacional del
Consumo.
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